
Municapalidad Distrital
CERRO COLORADO,.(.rr¡r,¡ .ii,/ iri/,1;.-,, RESOLUCIÓN DE GERENCIA IIIUNICIPAL NO 609.2023.G I'I¡DCC

CeÍo Colorado, 08 de noviembre de 2023

vtsTos:

El lnfome N' 615-2023-GDS-[¿|DCC, el Plan de Trabajo denominado: 'Melora n¡ento delestado nutdc¡onaly de salud

de n¡ños y n¡ñas de 3 a 12 moses", el Informe N' 892-2023-|\,1DCC/GPPR, el lnforme Legal N' 408-2023-EL€AJ-MDCC yt

CONSIDEMNDO:

Que, el artfculo 194' de la Constitución Políüca del Estado d¡spone que, las municipalidades provinc¡ales y distrilales

son los órganos de gob¡emo local que gozan de autonomía polilica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su

competencia, autonomía que, según el artículo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades, tey N" 27972,

radica en la facultad de ejercer actos d€ gobierno, administrativos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón alordenamiento jurídim;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del arthulo lV delTílulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo

General precisa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el p¡incipio de legalidad, por el cual las

autoridad€s adm¡n¡strativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les lueron conferidosi

Que, el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánica de ¡,Íunicipalidades, d¡spone que los

gob¡emos locales representan al vec¡ndario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos y locales y

el desarollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción;

Que, elartículo 74 de la Ley 27972, Ley orgánica de [,lunicipalidades, delinea que las municipalidades ejercen, de

manera exclusiva o compartida, una función promotora, nomativa y reguladora, asícomo las de ejecución y de fiscalización y

control, en las materias de su compelencia, conforme a la presente ley y a la Ley de Bases de la Desc€ntralizacióni

Que, mediante la Ley N'26842, Ley General de Salud, establece en su TÍtulo Preliminar que la salud es condición

indispensable deldesarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo y que la protección es

de interés público, por tanto, es responsabilidad del Estado regularla, vigilala y promoverla. Asimismo, señala que toda pelsona

tiene derecho a la protección de su salud en los términos y cond¡ciones que establece la ley, siendoesle un derecho krenunciable;

Que, el numeral 1.'1 del artículo'1 de la Ley que crea el plan de incentivos a la mejora de la gestión municipal dispone
que se cree el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión lllunic¡pal, el cual tiene como parte de los objetivos reducir la

desnutrición crónica infanlil en el país,

Que, el arlículo 1 del Decreto Supremo N'095-2023-EF que aprueba los proced¡mientos para el cumplimiento de

metas y la as¡gnación mndicionada de recursos del Programa de Incentivos a la Meiora de la Gestión Municipal del año 2023

aprueba los procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación cond¡cionada de recursos del Programa de lncentivos

a la Mejora de la Gestión Municipal (Pl) del año 2023, los cuales constan de los anexos: @mpromisos, ¡ndicadores y metas que

deben cumplir las municipalidades en el año 2023;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2,1 del arliculo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto

Públim mntempla que toda d¡sposición o acto que implique la realización de gastos debe cuantifcar su efecto sobre el

Presupuesto, de modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestado aulodzado a la Entidad Pública;

Que, en el cáso materia de análisis, con lnforme N' 615-2023-GDS-MDCC, la Gerencia de Desarrollo Social presenta

el plan de trabajo "Mejoraniento del estado nutic¡onaly de salud de niños y niñas d€ 3 I 12 msses', mismo que liene por objeto

cont¡nlar implementando y mejorando las práct¡cas saludables con énfasis en el incremenlo del consumo de hieÍo para prevenk

la anemia en niños(as) de los 3 hasta los 12 meses de edad, ejecutando vis¡tas domiciliarias por actores soc¡ales capacilados

en niñas y niños a partir de los 3 meses de edadl

Que, mediante Informe N' 892-2023-|i4DCC/GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización,

estimando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna disponibil¡dad presupuestal por el importe de Sl 242,282.50

(doscientos cuarenta y dos mil doscientos ochenta y dos con 50/100), gasto que será financiado con fondos provenientes del

rubro 18 y 13;
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Municipal¡dad Distrital
CERROCOLORADO ^--;-,,,., ..-1.; .,-- - Que, con Informe Legal N' 408-2023-EI-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoría Jurfdica, señala que elplan de trabajo

-" "'5úb examine, contiene la información y el suslento técnico practicado por elfuncionario y/o el servidor público encargado de su

elaborac¡ón, asícomo el olorgamiento de disponibilidad presupuestal para su realizac¡ón, por lo que resulta, desde el punto de
vista legal, factible su aprobación, máxime s¡ los logros obtenidos son en beneficio de la poblac¡ón del distrito;

Que, con Decreto de Alcald¡a N" 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar fu nciones adminislralivas en el Gerente ¡,,lunicipal y otros funcionarios; detem¡nando
en su artículo primero, numeral 49, delegar al Gerente l.lunicipal la atribución de: "aprobat planes de tnbajo conlome a la
nomal¡va competenle'i por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamienlo respecto al expediente de
vistos, en ese sentidoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRfMERO. - APROBAR el Plan de Trabajo denominado: 'M6jo ram¡ento delestado nutic¡onaly d6 salud en niños y
nirñas de 3 a t2 meses', considerando las acciones administrativas establec¡das en el mencionado Plan de Trabajo, hasta porel
monto de S/ S/ 242,282.50 (doscientos cuarenta y dos m¡l doscientos ochenta y dos con 50/100), debiendo ejecutarse cumpliendo
los parámetros y procedimientos legales respectivos.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Oesarollo Soc¡al la suDervisión y mntrol de la eiecución del Plan de
Trabajo, debiendo vigilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyeclo.

ARTICUL0 TERCERo. - DISPoNER a Ia Gerencia de Desarrollo Social, la responsabilidad de los costos y ejecución, deb¡endo
presentar los informes necesados, sobre los avances y ejecución del Plan, asícomo un informefinalcon los resultados oblenidos,

ARTICUL0 CUARTo. - ENCARGAR, a ia oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en
el Portal Web Institucionalde la Municipalidad Distritalde Cero Colorado,

REGiSIRESE, cO¡I'u,{iQUEse i¡JMPLASE Y ARoHII/ESE
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